
ASESORIAS E INVERSIONES EL FUTURO LTDA <inverfuturoltda@gmail.com>

Fwd: TRAMITE EPS FAMISANAR SONIA TALERO


Edgar Rodríguez Zamora <edgar.abogadoinverfuturo@gmail.com> 19 de septiembre de 2022, 12:27
Para: "Inverfuturo Ltda." <inverfuturoltda@gmail.com>

Respuesta fiscalía Caso FON 571


---------- Forwarded message ---------

De: Angelica Maria De La Noguera Camelo <angelica.noguerac@fiscalia.gov.co>

Date: vie, 16 sept 2022 a las 16:48

Subject: RV: TRAMITE EPS FAMISANAR SONIA TALERO

To: edgar.abogadoinverfuturo@gmail.com <edgar.abogadoinverfuturo@gmail.com>


Buenas tardes

 

En respuesta a sus reiteradas solicitudes de citación a conciliación y/o ARCHIVO de
las diligencias que no ha fundamentado a la fecha, reenvìo comunicación
allegada
por la vìctima en respuesta a la solicitud del Despacho respecto a nueva remisión a
medicina legal para obtención de dictamen definitivo.-

 

Le reitero, hasta tanto no se obtenga dictamen definitivo de la vìctima no es posible
citar a conciliar, màs cuando la querellante ha sido enfática
en establecer su estado
de salud y secuelas para proceder a agotar dicho requisito.

 

En cuanto a la solicitud de archivo, esta Delegada no procederà a tomar decisión de
fondo dentro de las diligencias, hasta tanto no se cuente con
suficientes elementos
de prueba para ello, conforme lo normado en el artículo 250 Constitucional, es
menester de este ente, llevar hasta el lìmite màximo racional la investigación, para
no incurrir en conductas omisivas para acceder a solicitudes sin fundamento.-

 

Att:

 
ANGELICA MARIA NOGUERA CAMELO

Fiscal Local 01 Facatativà

Fiscalía General de la Nación
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Dirección Calle 13 # 8 – 20 piso 2 Copihue Facatativà

 

De: Sonia Talero Rodriguez [mailto:sonia_talero22@outlook.com]


Enviado el: viernes, 16 de septiembre de 2022 4:20 p. m.

Para: Angelica Maria De La Noguera Camelo <angelica.noguerac@fiscalia.gov.co>

Asunto: TRAMITE EPS FAMISANAR SONIA TALERO

 

Cordial saludo,

 

Doctora me permito informarle el tramite que he realizado ante la EPS FAMISANAR en cuanto a todo mi tema de seguimiento en
salud, en varia ocasiones incluso la mayoría, me he visto
en la necesidad de instaurar PQR además de derechos de petición por
medio de la pagina https://www.supersalud.gov.co/ con
el fin de que me colaboren tanto en la asignación de mis citas con
especialistas como en cada uno de los exámenes solicitados tales como ANGIOTAC, RX, RESONANCIAS, ELECTROMIOGRAFIAS y
demás puesto que realizando el proceso normal por medio de la EPS es imposible
que asignen unca cita en tiempo menor de 5
meses, en el momento tengo pendiente mi ultimo PQR 20222100010761492  instaurado
del día 07/09/2022 con la solicitud de
cita por ORTOPEDIA, CIRUGIA VASCULAR y el suministro de transporte para dirigirme a Bogotá debido a cada una de mis
complicaciones, debido a la lentitud y negligencia de esta entidad prestadora del servicio de salud tengo
una de las ordenes vencida
la cual ya estoy en tramite de actualización de fecha para no iniciar de nuevo con todo el proceso, en el momento en el que me
brinden estas dos citas los especialistas revisaran los exámenes y estudios finales y actualizados que
se ordenaron para así
dictaminar o brindar su veredicto definitivo en cuanto a la necesidad o no de cirugía en cuanto al tema del corazón inicialmente y la
programación de la misma, seguido del tema de ortopedia, y así continuar con los demás especialistas
a los que sea remitida,  así
que me permito informar que ya con la asignación de estas dos citas cuando me las brinden se daría un gran avance para la
continuidad del proceso.

 

Agradezco su atención y colaboración.

 

Cordialmente,

 

Sonia Yizeth Talero Rodríguez

C.C 1.070.961.287 de Facatativá

 

NOTA CONFIDENCIAL DE LA FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN: Este mensaje (incluyendo cualquier anexo)
contiene información confidencial y se encuentra protegido por la Ley. Sólo puede ser utilizada por la persona o
compañía a la cual está dirigido. Si usted no es
el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo
inmediatamente. Cualquier retención difusión, distribución, copia o toma cualquier acción basado en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.
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